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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A O V b l H T E N O l A O F I C I A L 

L w l e y e í i , ó r d « n e § y »nunoio« qno h a y a n .1© insertar-
. i s « n los ü o L e n s K e o f i c í a l o s e han de m a n d a r a l Jofe 
polUioo re spec t ivo , ñor c u y o oonducto to pasarán i loa 
K ü w r e s d e lo s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real •rd»n >U € d$ Abril <U 1839.) 

B* p u b l i c a t o d o a l oa «Has , e x c e p t o Ion d o m l o g a a m 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n es ta cap i ta l , l l e r a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n s u a l e s an t i c ipadas ; 
fuera do e l la , 3 ' 5 0 al m e s , 9 al t r imestre , 1 8 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

8 e a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n del B O L Ü T Í S , 

j l a r a de Sant iago , n ú m . 2 . - F u e r a do es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e car ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importe de l t i empe de abono 
e n t i m b r e s m ó v i l o s . 

4? A D V B H T t í l V O I A E D I T O U I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s qu* 
sean a i n s U n o i a de parte no pobro, so inser tarán oficial
mente : a s i m i s m o cua lquior anunoio c o n c e r n i e n t e ui s e r -
r i o i o nac iona l q u e d i m a n e de las misma*; pero l a s do 
interés part icu lar p a g a r á n 5 0 a e n t i m o s de peseta por 
cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 

Presiienda fe] Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Hegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
*orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
.Ses ión d e 2 0 d e S e p t i e m b r e 1 9 0 0 

Presidencia del Sr. Martínez 
Aparicio 

Señores que asistieron: 
Cobo Canalejas.—López 'Jonzález. 

—Martínez Coutreras.-Chap>prieta.— 
Villa aova.—Fernández del Pozo.—Pé
rez Magníti.—Vallejo. 

Abierta la s e s i ó n á las tres de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso 3 . ° del a r t . 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Q'iedar enterada do que ha vuelto 
a* hacerse cargo de Ja Depositaría de 
fondos provinciales, en 14 del actual, 
D. Fraucisco Augustí; que se manifies
te á su sustituto Sr. Aveudaño la satis
facción con que se ha visto lo bieu que 
ha desempeñado tal cometido interina
mente, y que se ponga en conocimiento 
del Ayuntamiento do Madrid á fin de 
•que los pagos que verifique en lo suce
d o io haga á nombre del primero 
de dichos señores. 

ídem id. do haberse hecho cargo 
del Decanato del Cuerdo Médicn-tar-
fl^céutico de la Beneficencia provin
cial D. Antonio Alcayde, y haber r o 
sado ,>l i uterino D. Jerónimo Hurlado, 
í quien se expresará que esta Comi
sión ha quedado altamente satisfecha 

. de las servicios que ha prestado como 
tal durante la interinidad. 

De conformidad con lo propuesto 
P ° r el Negociado respectivo, disponer 
Ja corrida de escala de los Profesores 
tedíeos do la Beneficencia provincial 
"<lue deben ascender á consecuencia 
de haberse concedido á D. José María 

Ksquerdo y Zaragoza la excelencia 
en el Cuerpo, que tenía solicitada, y 
en su virtud pa>a á Médico primero de 
segunda en la vacante de dicho señor, 
el SI'crundo de la misma clase D. Julio 
Pérez Obón. 

A segundo de segundos en la ante* 
rior vacante, con el haber de 5.000 pe
setas, el primero de la clase inmediata 
inferior, D. Pascual Candela. 

A primero do tercera, con 4.500 pe
setas, D. Manuel Sauz Bombín. 

A segundo do la misma clase, con 
el mismo haber, D. José Saez do Ve-
láz juez. 

A tercero de igual clase, y con el 
mismo sueldo, D. Antonio Espina y 
Capo, y á cuarto el priraoro de la de 
cuartos D. Simón Hergueta. 

A primero de la clase de cuartos, 
con e) haber anual de 4 000 pesetas, 
al seguudo de la misma D. Casimiro 
Boa; á segundo, tercero y cuarto r e s 
pectivamente, y con el mismo haber, 
á los Sres . ü. Enrique de Isla, D. Fran
cisco Valeuzuela y D. Francisco Ló
pez Cerezo. 

A primero de quiuta clase, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, á D. Bal-
domero González Alvarez; á seguudo, 
tercero y cuarto de la misma clase, y 
con el mismo haber, á los Sres. D. Ri
cardo Gómez de Figueroa, D. Jerónimo 
Hurtado y D. Juau Cisneros, respecti
vamente. 

A primero de sexta clase, con el 
haber anual de 3 000 pesetas al segun
do de la misma D. Kurique Campesino, 
y á segundo, tercero y cuarto, respec
tivamente, á los Sres. D. Fernando 
Castelo, D Ricardo Pérez Valdés y 
D. Antonio Bravo. 

A primero de séptima clase, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, al s e g ú n 

do de la misma D. Alfredo Rodríguez 
Viforcos, y asegundo, tercero y cuarto, 
con el mismo haber, á los Sres. Don 
Baltasar II >rnández Briz, D. Francisco 
Huertas y D. Kurique Capdevila, y á 
quinto, sexto, séptimo y octavo á los 
Sres. D. Matías Martín Romero, don 
Rafael Reyes, D. Ramón Lobo Regidor 
y D. Víctor Cebriáu; v 

A I o 2.° 3 0 4 o 5.° 6.° 7." 8.° 9.° 
10.° 11.° 12.° y 13.°, respectivamente, 
á los Sres. D. Jesús Lozano, D. Isidoro 
Giol del Valle, D. Jaime Vera y López, 
D. Juau Bravo, D.Juan Azúa, D. Siu-
íoriauo García Mansilla, D Jacobo Ló
pez Elizagaray, D Leopoldo Ra mone
da, D. José Ortiz de la Torre, D. Rafael 
del Valle, D. Juan Medinaveitia, don 

J I I « u m o r o « o l i o . » 0 c i - n l l m o » d e p r . r U 

Antonio García Coello y D. José Codina 
y Caslelví. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Martínez Con-
treras, que no procede recurrir en de
manda contenciosa contra la Real o r 
den en que se dispuso la reposición 
de D. Manuel Muñoz Ortuño, empleado 
de la Corporación, según informa el 
Cuorpo de Letrados, si no acatar la re
solución do la Superioridad, evitando 
litigios y cuestiones judiciales de n in
guna finali ia 1 práctica, y que toda vez 
que la Diputación ha de reunirse en 
breve, dejar á su resolución el extre
mo relativo al tanto de culpa á los 
Tribunales. 

Oficiar al Sr. Director del Hospital 
Provincial que des le osta fecha vuelve 
á hacerse c a r g o de la Visita el Sr. Gha-
papriela, á quien sustituía el Sr . Du
ran. 

Admitir, de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano, la dimisión 
presentada por D. José Roraáu Oliva
res del cargo de Alumno interno de 
segunda clase del Cuerpo de la Bene
ficencia provincial. 

Dejar sobre la mesa el informe del 
Decanato del expresado Cuerpo Médi
co, propouieudo se desestime la peti
ción del Alumno interno D. Germán 
Asua, sobre que se deje sin efecto la 
suspensión de empleo y sueldo que le 
fué impuesta por abandono injustifi
cado del servicio. 

Informarála Delegación do Hacien
da, según propone el Negociado, que 
no procede so acceda á la excepción de 
venta que, en concep' o de dehesa boyal, 
solicita el Ayuntamiento de C>llado 
Mediano, de las fincas t i túlalas «El 
Castillo», «Esterillas», «Robledillo» 
y Cerca Correona», por resultar que 
otras anteriormente exceptuadas y 
otra denominada «La Parra» sobre la 
que hay pendiente expedteuce de ex
cepción, son bistautes para atender á 
la riqueza pecuaria de aquel pueblo, y 
además porque habiendo sido arren
dadas lau Aucas de cuya excepción se 
trata eu este expediente, este hecho 
viene á demostrar que no son nece
sarias para el sostenimiento de a q u e 
lla riqueza, y por tanto, el accedor a lo 
solicita lo constituiría una infracción 
manifiesta de lo establecido en el apar
tado 2.° de la lev de 8 de Mayo de 
1838. 

Declarar «Visto» eu la iustaucia 
en que D. Antonio Sagredo y otros 
ciuco Jefes clínicos del Cuerpo Médi

co de la Beneficencia provincial, soli
citan se introduzcan las modificaciones 
que sean precisas con objeto do quo 
dichas plazas se denominen en lo su
cesivo Médicos de guardia, con opción 
á ingresar en el Escalafón de Profeso
res de número, puesto que la C jmisión 
no se creo con faculta les para resol
ver sobre este asunto, que implicaría 
una reforma reglamentaria. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Personal en su in
formo de 12 de Enero último, teniendo 
en cuenta que son varias las plazas de 
Jefes clínicos que están desempeña
das interinamente, y á fin de que las 
personas que las ocupen tengan sufi
ciente aptitud, dejar sin efecto el 
nombramiento de cuantos existen en 
a juellas condiciones, y que so saquea 
á examen, de acuendo con lo preveni
do eu el art. 36 del Reglameuto del 
Cuerpo Médico, con la adicióu que en 
17 de Febrero introdujo la Diputación 
al aprobar aquella propuesta, de que 
se haga constar eu la convocatoria 
que los Jefes clínicos que ingresen 
estáu sujetos en absoluto al Reglamen
to y en vigor tolas sus disposiciones, 
y que su pennauencia será exclusiva
mente por dos años, segúu dispone el 
art 38 del mismo, y que bajo ningún 
concepto ni en niuguua forma puedan 
coutiuuar por más tiempo, aun cuan
do para ello aleguen alguna causa es 
pecial ó excepcioual ó algún servicio 
ó mérito que hayan podido contraer; y 
que inmediatamente por el Decanato 
se haga ia convocatoria correspon
diente, coutinuando los que actual
mente desempeñen esta plaza pres
tando sus servicios hasta la provisión 
de las mismas mediante oposición. 

Acto seguido se D I O lectura, y la Co
misión aprobó por uuauimidad, la s i
guiente proposicióu: 

«Á la Comisión provincial.=Una de 
las cansas determinantes de los r e 
cientes traslados del alto personal ad
ministrativo en los Establecimientos 
de la Beneficencia proviucial fué sin 
duda alguna el justificado y decidido 
propósito de esta Comisión de mejorar 
los servicios, reorganizando los que 
vienen sien le objeto de diarias y cons
tantes censuras por valiosos elemen
tos de opinión, á quienes sería injusto 
desatender sin demostrar, cuando 
menos, cuál es el espíritu dominante 
en los dignos Vocales de esta Comi
sión. 

«Llevada á efecto aquella canibiua-
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ción, no sin pasiva resistencia de la 
más insignificante parto do aquellos 
empleados, es ésta, en mi sentir, la 
ocasión más indicada para poner en 
práctica ol pensamiento reorganizador 
de la Comisión, encaminado á mejorar 
el régimen interior de aquellas casas 
benéficas, á economizar algunos miles 
do pesetas, y aun de duros, que el sis
tema actual malgasta, y en suma, á 
moralizar los servicios hasta dondo la 
realidad pormita. 

«Inspirado . n este propósito, que 
seguramente 'es el de toda la Comi
sión, me atrevo a* proponer á ésta so 
digne acordar se oficie á los Directores 
de los cinco Establecimientos depen
dientes do la Diputación, para que en 
lérmino de ocho días, y oyendo á los 
Interventores y Sras. Superioras de 
los mismos, propongan aquellas r e 
formas ó medidas que consideren más 
indicadas ó «onveuientes al objeto de 
corregir lo que de censurable y malo 
pueda haber en todas y cada una de 
las dependencias de aquéllos ^Fran
cisco Martínez Contreras.» 

El Sr. Martínez Contreras mani
festó á continuación que venía obser
vando, como Visitador del Hospital do 
San Juan do Dics, tan repetidas faltas 
de asistencia del personal técnico dtd 
Laboratorio histo químico de aquél, 
quo creía de absoluta necesidad ha
cerlo presente á la Comisión, para 
que ésta adoptase un acuerdo do seve
ridad que impida en lo sucesivo la re
petición de tales faltas, rorque se daba 
el caso do haber señalado horas fijas 
para la asistencia del personal, y no 
había logrado que se cumpliera su 
ordt'ii; además, hace presente que no 
ha conseguido .saber, á pesar de los 
esfuerzos s^brehumani. s que sobro ello 
viene haciendo, qué clase de trabajos 
se realizan en el Laboratorio, incli
nándose á creer que ningunos, al me
nos desde que esf.tblecWon la sucur 
sal en el Hospital Provincial, quesirve 
únicamente el Ayudante señor Ola-
vide. 

Además de esto, quo representa 
un mal crónico del Laboratorio de San 
Juan de Dios, no quiere dejar \ asar el 
día de hoy sin exponer otros hechos 
deimportancia, que reclaman acuerdos 
de la Comisión relacionados con esto 
asunto. 

Todavía eslán sin desembalar ob
jetos comprados para el Laboratorio 
hace mucho tiempo, y la mayor parte 
de los que había están todos por el 
suelo, sin colocar y en tau lamentable 
abandono, que demuestran la negli
gencia y el d e s c u i d o del Jefe de la De
pendencia, pues más que Laboratorio, 
parece aquello una guardilla trastera, 
ao existiendo ni señales do que aque
llo sea una oficina do experimenta
ción. 

Tieuo noticia además, adquirida en 
el día de ayer por modo c míldencial, 
de que hace algún tiempo se estuvie
ron utilizando d o s conejos diarias para 
experimentos sobro el virus rábico, y 
ninguno de ellos tuvo nplicacióu algu
na. Es además público que el .lefo, se 
ñor Meudozi, tiene un Lab ra torio 
particular, y SOÍÍÚU noticias, cou una 
tarifa más reducida que la que él pro
p u s o para el Laboratorio provincial; y 
como éste desde su fundación no ha 
producido más que 40 pesetas, quo uo 
se han cobrado, y por otra parto, ni 
se llevan partos, ni libros-registro de 
análisis, ni otra formalidad, entiendo, 
como Visitador del Hospital, que es lle
gada la hora de poner tórmiuo á esta 
situación, y al efecto propone quince 
días do suspensión do empleo y sueldo 
i los tres citados funcionarios por las 

comprobadas faltas do asistencia, y 
además, que la del Sr. Mendoza couli-
niíe indetluidameute hasta la resolu
ción del expediente que considera in
dispensable instruir en averiguación 
de tales hechos 

La Comisión acordó do completa 
conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Martínez Contreras, y que instruya 
el oportuno expediente. 

Con motivo do este incidento, el 
Sr. Chapaprieta manifestó que lo e x 
puesto por el Sr. Martínez Coutreras 
y los antecedentes que del mismo 
asunto tiene, lo hacen exponer la opi
nión de que el Laboratorio histo-quí-
raico de San Juan de Dios, si bien e s 
tablecido con los más laudables pro
pósitos científicos, n o responde á fines 
utilitarios de niugún género, que os 
el objetivo que había de perseguirse, 
dados los fines de la Beneficencia, y 
como recurs s no proporciona y el ob
jeto cienlífico so cumple en muy limi
tada acción, lo procedente, á su juicio, 
sería gestionar con el Estado una ce
sión de dicho Laboratorio, cuya ent i 
dad es sin duda alguna la llamada á 
su sostenimiento, y procurar alguna 
compensación p3ra los intereses de la 
Beneficencia, á cuyo fin entendía debe 
autorizarse al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión y Visitador del Hospital do 
San Juan de Dios, para que, envista de 
lo aquí manifestado, hicieran las ges
tiones necesarias al objeto de que el 
Laboratorio que dirige el Sr. Mendo
za deje do ser un gravamen para la 
Beneficencia sin la menor compensa
ción para los altos fines que sin duda 
alguna so propuso la Corporación al 
autorizar su establecimiento. 

La Comisión se mostró en uu todo 
conforme C O Q ta moción del Sr. Cha
paprieta, y al efecto quedaron de 
acuerdo losSres. Vicepresidente y Vi
sitador del Hospital de San Juan de 
Dios para la gestión propuesta por el 
primero. 

Vista la comunicación del Capellán 
mayor de la Beneficencia, relativa á 
la falta do asistencia eclesiástica en uu 
enfermo del Hospital de San Juau de 
Dios, de cuya falta es responsable el 
Capellán D. Luis Calvo Mardomingo; 
teuieudo en cuenta la ineficacia de 
cuantas advertencias se han hecho á 
dicho Capelláu para que atieuda al 
cumplimiento del deber que su c á r g > 
lo impone, y que los castigos recieu-
temeuto impuestos no han servido 
para que dicho señor modifique su 
conducta, se acuerda suspender de em
pleo y sueldo al Capellán D Luis 
Calvo y Mardomiugo, y que por el se
ñor Visitador se instruya el oportuno 
expediente, del que se dará cuenta en 
su día á la Diputación para la solución 
que estime procedente. 

Por último, la Comisión acordó que 
estando próxima la reuuióu de la Di
putación provincial, y admitiendo es
pera tau breve el despacho de los e x 
pedientes respectivos, acordó declarar 
no urgentes los quo á continuación se 
expresan, y que eu su día se dé cuenta 
á la Uipulacióu. 

Ius^aucia de D. José María Roque
ro solicitando el abono de la diferen
cia de sueldo como Profesor a u x i l i a r 
de Párvulos del Hospici , é indemni
zación para casa. 

ídem de D. Francisco Postigo Mar
tínez, Conserje del Depósito de cadá
veres del Hospital Provincial, solici-
tandoque en el próximo presupuesto se 
le aumente el sueldo, para compensar 
el doble trabajo quo tiene por desem
peñar el cargo de auxiliar del Labora-
•>ii> bacteriológico, eu el que cuida 

s estufas y demás aparatos para 

mantener las diferentes temperaturas 
necesarias. 

Instancia de los Sres. Capellanes del 
Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia 
provincial, que solicitan so les anmen-
leu 500 pesetas á cada uno sobre el 
sueldo que disfrutan, y que dicha soli
citud pase á la Comisión de Hacienda á 
los efectos que procedan al formarse el 
nuevo presupuesto. 

ídem del J»fe clínico honorario 
D. Francisco Peña Diez, solicitando so 
le abono el haber que venía percibien
do como Alumno interno. 

Informe de la Sección de Fomento 
y ponencia do! Sr . Fernández del Po
zo, en el expediente sobre liquidación 
de obras «lo la carretera de Fuentidue-
ña de Tajo á Colmenar de Oreja por 
Villamanriquo, y devolución do fianza 
al coulralista D. Joaquín Ostolaza. 

ídem de la misma Sección sobro 
liquidación de obras para el acopio y 
machaqueo de 1.931 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del 
firmo de las carreteras provinciales 
de la sexta demarcación, y declara
ción do abono á favor del contratista 
D. Críspalo García de 1.12949 pese
tas que resultan de saldo. 

ídem id. proponiendo que por el 
Sr. I n q u i e r o Jefe se puede proceder 
á la recepción definitiva do las obras 
del camino vecinal del puente sobre 
el Arroyo de Tórtolas á la carretera 
de Navalcarnero al límite de la pro
vincia, en la forma que determina el 
ar t , 59 del pliego de condiciones. 

ídem. id. proponiendo que se deses
timen dos iustaneias presentadas por 
D. Antouio Díaz Cancio, solicitando la 
rescición del contrato de construcción 
de un puento do hierro sobro el río 
Ja rama, por demora en los pagos y 
aumento do precio del material. 

Se levantó la sosióu.=El Vicepre
sidente, R. Martínez Aparicio.»El 
Secretario accidental, M. Barrios. 

102.—230. 

•Ayuntamientos 
M K. D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoorda-
do sacar A públioa subas ta el suministro 
d e DApet, cartu l ina y car tones u e c e s a r i o s 
en la imprenta y l i tografía munic ipa l 
hasta el 31 de Dic iembre d e 1901, bajo el 
tipo f p r o x i m a d o de 30 .000 pese tas . 

Los l ic i tadores cons ignarán p r e v i a 
mente , como fianza provis ional , ta cant i 
dad de 1.500 pese tas en la Caja g e n e r a l 
d e Depósitos y Amort izac ión , a c o m p a 
ñando a los respect ivos resguardos los se
llos correspondientes al arbitrio m u n i c i 
pal es tablec ido , y el rematante la defini
t iva de 3 0 0 0 pesetas , q u e le será d e v u e l t a 
.. ia terminación del contrato , prev ia la 
certificación correspondiente . 

La subasta se verif icará el dfa 15 de 
Dic iembre de 1900, á las ouatro do la tar-
de , en la primera Casa Consistorial , p l a 
za d e la Vi l la , núra. 5, bajo la pres iden
cia del E x c m o . Sr. A lca lde ó en qu ien 
al efeoio d e l e g u e , y con las formal idades 
del art iculo 17 de la Instrucción de 26 
d e Abril de 1900, ha l lándose de manifiesto 
los p l i egos de condic iones y precios tipos 
de ta l lados , en esta Secre tar ía ( N e g o c i a 
do 8.°), de una á tres de la tarde, todos 
los d ías no feriados que medien hasta el 
del remate . 

L o s l ic i tadores q u e asi lo prefieran 

podrán presentar sus proposiciones c e 
rradas , durante loa d iez d í a 9 que preoe-
dan al d e la subas ta , en la oficina del 
Regis tro genera l del E x c m o . Aynr 
miento , donde s e conservarán en un bu
zón espacial ex i s t en te en d i c h a oficina 
prev ia di l igencia de registro, hasta el día" 
de la celebraoión de aqué l la , y serán 
abiertos al propio t iempo y en ignal for
ma quo los presentados á la Mesa por loa 
l ic i tadores en el acto del remate . 

Las rec lamaciones que puedan d e d u 
c irse contra la oelebraoión de esta sub í s -
ta deberán presentarse , en los diez p r i 
meros d í a s s i g u i e n t e s á la fecha del pre 
sente anunc io , en el Registro general del 
Exce l ent í s imo Ayuntamiento; entendién
dose q u e , pusado d icho plazo , no se a d 
mit irá n i n g u n a , y segu irá sus tramites ei 
e x p e d i e n t e objeto de d icha subasta . 

Lo que se anunoia al publico para su," 
conoc imiento . 

Madrid 12 de N o v i e m b r e de 1900 = 
El Secretario , F . Ruano. 

Modelo (Í9 proposición 
(quo deborá. extondorao en papol t imbrado det" 

Kstado, do 1» c laso 11.*, y a l presentara* 
l l e v a r oacrito o n o l sobro lo 9Í<uien*o: , . P r o 
pos ic ión para optar á la Bubasta d e . - . , ) 

Don..., q u e vive . . . , enterado de las o^n* 
d ic iones de Ja subasta en públ ica licita
ción del suminis tro de p a p H , cartul ina y 
cartones necesar ios en la imprenta y li
tografía municipal hasta el 31 de Dic iem
bre d e 1901, a n u n c i a d a en el B O L E T Í N O M -

C I A L de la prov inc ia en el d í a . . . d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas , se 
oompromete á tomar á su cargo dicho su
minis tro , con estr icta sujeoióA á e l las , 
por. . . (aquí la proposición en es ta forma: 
los prec ios t ipos ó oon la baja d e . . . tanto 
por oiento, en letra , en los precios tipos). 

( F e c h a y firma del proponente . ) 
7 0 0 . - 1 3 5 . 

Esta E x c m a . Corporación ha acordado-
sacar á públ i ca subas ta la enajenac ión 
del solar uúm. 3 , oon fachada á la cal le d 
la Florida, que formaba parte del terreno 
q u é ocupó el ant iguo Cornil de Limpiezas 
de la Vi l la , bajo el tipo d e 67 .902 3 0 p e 
se tas á que a s c i e n d e n los 419*15 metros 
cuadrados q u e dicho solar comprende , á 
razón d e 182 pese tas cada uno, y demás 
oondic iones g e n e r a l e s insertas en la Oa-
ceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

d e la provinc ia en los din» 13 y 18 de 
Abril próx imo p a s a d o , r e s p e c l v a m e n t e r 

Los l ic i tadores oonsignarftn p r e v i a 
m e n t e , como fianza provis ional , la canti
dad de 3 395*11 pese tas en la Caja g e n e 
ral de Depósitos y Amort izac ión , acompa
ñando á los respec t ivos re sguardes los 
sel los correspondientes al arbi tr io muni* 
cipal e s tab lec ido . 

La subas ta se verif icará el d ía 18 de 
Díoieinbre de 1900, á las cuatro de la 
tarde , en la pr imera Casa Consistorial, 
p laza de la Vil la, n ú m . 5, bajo la presi
denc ia del Exorno. Sr. A l c a l d e ó en quien 
al afeoto d e l e g u e , y con las formalidades 
de l art. 17 de la Instrucc ión de 20 de 
Abril d e 1900; hal lándose de manifiesto 
los p l iegos do condic iones en e s t a S e c r e 
tarla ( N e g o c i a d o 8 ° ) , de una á tres d e 
la tarde, todos l o s d ía s no feriados qQ® 
medien hasta el del remate . 

Los l ic i tadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposic iones oe-
rradas, durante los d i e z d í a s que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Regis 
tro g e n e r a l del Exorno. Ayuntamiento» 
doude se c o u s e r v a r á n en u n buzón e s -

I * 
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pecial e x i s t e n t e en d icha ofioina. previa 
d i l í P c n c ' ' f t ^ e reg i s tro , hasta el d ía d e la 
celebración de a q u é l l a , y aeran abiertos 
¿1 propio t iempo y en igual forma q u e 
loa presentados á la Mesa por los i ic i ta-
¿orea en el acto del r e m a t e . 

Las r e c l a m a c i o n e s q u e p u e d a n d e 
ducirse contra la ce l ebrac ión de es ta 
jubasta deberán presentarse , en los d iez 
primeros dfus s igu iente s A la fecha del 
presente anuncio , en el Reg is tro general 
¿el Exorno. A y u n t a m i e n t o ; entendién
dose que, p a s a d o dicho plazo , no se admi 
tirá n inguna , y seguirá sus tramites el 
expediente objeto d e d icha s u b a s t a . 

Lo que ae anunoin al públ ico para su 
conocimiento. 

Madrid 14 d e N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = 
El Secretario, F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(qno deberá, extomlorrn en papol t imbrado del 

Fs tado , de Ift c l s s o 1 1 \ y a l preoontarao 
l l evar e scr i to en o I sobro lo 8Í£Uicnto: "Pro
posición para optar ¿ la s u b a s t a d o . . . , , ) 

Don.. . , q u e v ive . . . , enterado de las c o n 
diciones de la subasta en públ ica l i c i ta 
ción del solar s e ñ a l a d o con el n ú m . 3 de 
los precedentes del ant iguo Corral de 
Limpiezas de la Vi l la , a n u n c i a d a en l*i 
Gaceta de Madrid y B O I E T I S O F I C I A L d e la 

provincia en los d ia s . . y . . . d e . . . , confor
me en nn todo con las mismas , se compro
mete á adquirir dicho solar , con estricta 
sujeción á e l l a s , por... (aquí la proposición 
en esta forma: los preoios t ipos, ó con la 
baja d e . . . tanto por c iento , en l e t ra , en 
los precios tipos). 

( F e c h a y firma del propenente . ) 

7 7 8 . - 137. 

Aja lv i r 

A los e fec tos l ega l e s , se hal la de ma 
nifiesto por término de ocho días , en la 
8ecre tar ia de es te A y u n t a m i e n t o , el re 
partimiento de la contr ibución sobre la 
riqueza u r b a n a para el año p r ó x i m o de 
1901. 

Ajalvir 7 d e Nov iembre de 1 9 0 1 . = E 1 
A l c a l d e , J u l i á n López . 

670 .—134 . 

C o l m e n a r de Oreja 
Dec laradas des ier tas , por falta de l i-

oitadores, la primera y s e g u n d a subastas 
intentadas para enajenar los pas tos del 
monte €EI F inar» , de es tos Propios , el 
A y u n t a m i e n s o de mi pres idencia , en uso 
de las atr ibuciones q u e le confiere el 
w t . 9.° del R e g l a m e n t o de 14 de Agosto 
ultimo, ha acordado que á las onoe d e la 
mañana del d ía 26 del actual se ce lebre 
en estas Casas Consistoriales teroer re
mate al fin de que q u e d a hecho mérito, 
bajo el tipo de 1.125 pese tas , ó s ea con 
la rebaja del 28 por 100 del primit ivo, y 
condic iones q u e e x p r e s a el p l iego que 
*e baila de manifiesto en la Secretar ia 
del A y u n t a m i e n t o . 

Colu)enar d e Oreja 14 d e N o v i e m b r e 
^ iíKX).=El Alca lde , José Freiré y 
Sánchez. 

1 3 8 . - 8 0 3 . 

bu 

C o l l a d o M e d i a n o 

En esta v i l la se hal la depos i tado un 
T o , de ignorado dueño , q u e se apare 

°ió en esto término el d í u 9 del oorriente 
5 1 0 8 • y s iendo infructuosas las dl l igenoias 
Practicadas en a v e r i g u a c i ó n d e quién 

su d u e ñ o , s e anunoia por término d e 
y e i o t e d ías en el B O L E T Í N O F I C I A L d e la 
Provincia, con el fin d e q u e l l egue A c o 
c i m i e n t o del mismo y ae p r e s e n t e á 
^ c o g e r l e , p r e v i a just if icación d é p e r t e -

n e c e r l e ; transcurrido d icho p lazo si no 
p a r e c i e r e , se v e n d e r á en públ loa subasta . 

Señas del pollino 
D e a lzada regular , entero , m á s b ien 

n e g r o que pardo , como de d iez á once 
a ños , herrado d e las e x t r e m i d a d e s d e 
l a n t e r a s , s in n i n g n n a otra s eña par
t icular . 

Collado Mediano á 31 de Octubre de 
1 9 0 0 . = E I Alca lde , Victoriano Bernaez . 

652 .—134 . 

F u e n t e e l S a z 
El domingo 18 del ac tua l , de diez á 

o n o e de su m a ñ a n a , se ce l ebrará en es ta 
Casa Consistorial la pr imera subasta 
para arrendar los arbitr ios de pesas y 
m e d i d a s , sobrante de a g u a s del arroyo 
N o g a l e s , do la fuente públ ioa y c a s a - d e s 
p a c h o de carnes para el año próx imo de 
1901, bajo los t ipos y condic iones q u e se 
h a l l a n d e manif iesto en la Secretar ia de 
e s t e A y u n t a m i e n t o . Y para conocimiento 
genera l , se pone el pre sen te . 

F u e n t e el S a z 8 de N o v i e m b r e d e 
1900. = E l A l c a l d e , Hig in io Pascua l . 

669 .—134 . 

H o r t a l e z a 

El proyec to d e presupuesto munic ipal 
ordinario d e esta vi l la , para el año n a t u 
ral d e 1901, s e hal la terminado y e x p u e s 
to al públ ico en la Secretar ia de es te 
A y u n t a m i e n t o por término de qu ince d ias 
para oir r e c l a m a c i o n e s . 

Horta leza 4 de N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = 
El A l c a l d e , Eduardo N ú ñ e z . 

6 7 1 . — 1 3 4 . 
P e z u e l a de l a s T o r r e s 

S e hal lan terminados , y e x p u e s t o s al 
públ i co en la Secre tar ía d e es te A y u n 
t a m i e n t o por término de ocho d ías , para 
oir r e c l a m a c i o n e s , el presupuesto ordina
rio, padrón d e edificios y solares y r e 
par t imien to de la r iqueza rústica y pe
c u a r i a , de l e jerc ic io ó a ñ o natural de 
1901 . 

P e z u e l a de las T c r r e s 5 de N o v i e m 
bre d e 1 9 0 0 . = E 1 Aloa lde , Gregorio N . 

654 .—134 . 
R o b r e g o r d o 

S e halla terminado, y e x p u e s t o al p ú 
bl ico eu la Secretar ia de es te A y u n t a 
m i e n t o , el repart imiento de la r iqueza 
u r b a n a , correspondiente al próx imo año 
d e 1 9 0 1 , por el término d e ocho d ías , 
para q u e les c o n t r i b u y e n t e s en él inc lu í -
dos p u e d a n rec lamar , si se c r e y e r e n p e r 
j u d i c a d o s . 

Robregordo 9 de N o v i e m b r e de 1900. 
= E 1 Aloa lde , J u a n Gonzá lez . 

6 6 4 . — 1 3 4 . 

T o r r e l a g a a a 

Mediante al retraso cen q u e s e ha re 
c ib ido e l B O L E T Í N O F I C I A L del d ía 10 del 
ac tua l , en q u e se hal la inserta la c o n v o 
cator ia á los representantes de los A y u n 
tamientos d e los pueblos de es te part ido , 
no ha podido tener lugar la sesión para 
q u e se les convocaba , re la t iva á la c o n 
s ignac ión de c a n t i d a d suficiente para 
a n a plaza de Capellán de la Cárcel de 
es te part ido , y en su consecuenc ia , s e les 
o o n v o c a n u e v a m e n t e para q u e se s i rvan 
ooucurr ir á la S a l a Consistorial de es ta 
v i l la e l d í a 26 del presente mes , á las 
onoe de la m a ñ a n a , al fin expresado , ro
gándoles su puntual as is tencia . 

T o r r e l a g u n a 11 de N o v i e m b r e d e 
1 9 0 0 . = E l A loa lde acc identa l , Víctor E s 
t e b a n . 

790 .—137. 

T o r r e s 

El repart imiento d e la contribución 
territorial y peonar ía de este término , 
formado para el a ñ o d e 1901, se hal la 
t erminado y de manifiesto en la S e c r e t a 
ría del A y u n t a m i e n t o por término de 
ocho d i a s . para oir r ec lamac iones , en la 
in te l igenc ia de q u e , pasado dicho p l a z o , 
no t e admit irá n i n g u n a . 

Torres 5 de N o v i e m b r e d e 1 9 0 0 . = E 1 
Alca lde , Mariano A l c o b e n d a s . 

663 .—134 . 
V a l d e m a q u e d a 

Por acuerdo de este A y u n t a m i e n t o y 
J u n t a de a s o c i a d o s , sin perjuicio á lo q u e 
r e s u e l v a la Super ior idad, se sacan á p ú 
bl ioa subas ta todos los derechos de e s p e - \ 
c i es d e Consumos de c o m e r , b e b e r y arder , 
correspondientes á es ta v i l la y para s u 
a ñ o natural d e 1901 por el aistemA d e 
pujas á la l lana y v e n t a l ibre, el d ía 25 
de los corr ientes , de diez á doce d e s u 
m a ñ a n a , en el local de la Casa Cons i s 
torial. 

L o q u e s e anunoia al p ú b l i c o , l l a m a n d o 
l i c i tadores al acto . 

V a l d e m a q u e d a 4 d e N o v i e m b r e d e 
1 9 0 0 . = E 1 A l o a l d e , Mauricio Cabrero. 

6 6 6 . — 1 3 4 . 

V i l l a n a e v a d e P e r a l e s 

Se arr ienda en públ ioa l ioitaoión, y 
por pajas á la l lana, la l impia de á l a m o s 
y roza d e b a r d a g u e r a en el sitio l l a m a d o 
El Soto, d e es ta d e h e s a boyal , {en el t ipo 
d e c ien pese tas , y con sujeción al p l i e g o 
d e condistones que se hal la de manif iesto 
todos los d ías no feriados en la Secretar ia 
de es te A y u n t a m i e n t o . 

La subas ta se ce lebrará en las Casas 
Consis tor ia les d e es ta vi l la el d ia 2 5 del 
corr iente , á las doce de la m a ñ a n a , s i endo 
necesar io para tomar parte en la subas ta 
la presentac ión de la c édu la person I. 

V i l lanueva de Pera l e s 8 d e N o v i e m 
bre de 1 9 0 0 . = E 1 Aloalde , Franoi sco Ro
m á n . 

6 6 5 . — 1 3 4 . 

S e r r a n i l l o s 

Sin perjuicio de lo que poster iormente r e s u e l v a la super ior idad , y bajo el p l i e g o 
de condic iones por la misma aprobado, el d ía 25 del a c t u a l , a l a s once de la m a ñ a n a , 
tendrá lugar en la Sa la Capitular de es ta vi l la la s u b i s t a para el arriendo de loa 
derechos do Consumos de las espeoies tar i fadas . para el año natural de 1901, á v e n t a 
l ibre, bajo los tipos y reoargos que a cont inuaoión se d e t a l l a n : 

R A M O S Ó E S P E C I E S G R A V A D A S 

C a r n e * l a n a r e s , v a o n n a a y c a b r i a s 
C a r n e a d e c e r d a . . 
A c e i t e s d e t o d a s c l a s e s | 
V i u o a d e t o d a s c l a s e s 
V i n a g r e , c e r v e z a , s i d r a y c h a c o l í 
A r r o z , g a r b a n z o » y s u s h a r i n a s 
T r i g o y s o s h a r i n a s • 
C e b a d a , c e n t e n o , m a í z , m i j o , p a n i z o y s u s ha

r i n a s • . . . . . 
L o s d e m á s g r a n o s , l e g u m b r e s s e c a s y c o n s e r v a s 
P e s c a d o s d e r io y m a r 
Jabón d u r o y b l a n d o 
Carbón v e g e t a l y d e c o k 
S a l c o m ú n , 
A g u a r d i e n t e y a l c o h o l e s 

T O T A L 

Cuota 
p a r a o l 

Tesoro 

P t s . C*?. 

10 por 100 
t r a n s i 

tor io para 
ol Tesoro 

Ptn. Ota. 

3 por 1 0 0 
do promiu 

do 

cobranza 

P t s . Cts 
61 46 6 15 1 84 
46 10 4 61 1 88 

120 48 12 05 8 62 
250 02 25 7 51 

72 07 2 
17 97 1 80 54 

103 77 10 88 8 11 

81 66 S 16 94 
9 92 99 80 
8 29 8 3 25 

81 10 8 11 98 
22 51 2 25 08 

176 17 60 5 28 
88 8 8 0 2 64 

968 96 80 29 04 

IMPORTE TOTAL 

P t s . Cts . 

69 45 
52 09 

136 15 
282 58 

81 
20 31 

117 26 

85 76 
11 21 

9 87 
85 14 
25 44 

198 88 
94 44 

1.098 84 

P r i m e r a m e n t e s e admit irán posturas A to ios los ramos reunidos , y d e s p u é s por 
ramos s e p a r a d o s . 

El pl iego de con i io iones , aprobado por el 3 r . Adminis trador d i H a c i e n d a , se hal la 
d e manifiesto en la Secre tar ia munic ipal d e s d e e s ta f i c h a , y en la mesa pres idenc ia l 
en el acto de la s u b a s t a . 

P a r a tomar parte eu la subas ta ha d e c o n s i g n a r s e p r e v i a m e n t e en Deposi taría 
munic ipal ó en el aoto de la subas ta el 5 por 103 del ramo ó ramos por que s e h a ^ a n 
posturas , presentando asi bien dador de arra igo á satiaf tooióu del Ayuntamiento . 

Serrani l los 7 de N o v i e m b r e d e 1 9 0 0 - = E l A l o a l d e , Teies foro F e r n á n d e z . = » E ! S e 
cretar io , Carlos Garc ía Benito . 

6 3 3 . — 1 3 3 . 

Providencias judiciales 
J u z gados m i l i t a r e s 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Ángel España García, segundo 

Teniente do infantería, cou destino eu 
ei batallón do cazadores de Llorona, 
núm. 11, y Juez instructor nómbralo 
por el Sr. Teniente coronel del misino 
para la continuación del expediente en 
averiguación del paradero del soldado 
que fué de este batallón, Pió Castelló 
Planas. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado que fué de 

este batallón, Pío Castellón Plana*, h i 
jo de Ju.m y Rosa, natural de Vilano-
va do M'.iga, proviucia do Gerona, pac-* 
tidbI judicial do Figueras, provincia de 
Gerona, de estado soltero, labrador, 
edad cuando empezó á servir diez y 
ocho años, cuyas señas persouales son 
éstas: pelo nogro, cejas al pelo, oj->s 
pardos nariz regular, barba creciente, 
boca regular, color sauo, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, es
tatura 1.622 milímetros, para que eu 
el preciso término de troiuta días, con
tados desde la publicación do esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de Gerona, comparezca 
en esto Ju/gado a* mi dtsposicióu, para 
responder a los cargos que le resultan 
eu la causa que, de orden del Sr. T e -



niente Cironol del batallón cazalores 
de Llerena núra. 11, me hallo intru
yendo por la desaparición del ejército 
de la isla de Cuba, bajo el apercibi
:ni< ato da quo, si no comparece en el 
pías i ajado, será declarado rebolde, pa
ráudole el perjuicio que haya lugar. 

A au vez, en nombre de 8. M. el 
Rey (q. D. £.), exhorto y requiero a* to
das las Autoridades, tanto civiles, co
mo militaros y de Policía judicial, pa
ra que pract quen activas diligencias 
en busca del referido Pío Castalio Pla
nas, y en caso do ser habido, l e r e m i 
tan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel de Men
dijrorría y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dado en Alcalá «le Henares á 2 de 
Noviembre de 1900.=Ángel España. 

775.—137. 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de infantería y Juez 
instructor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y del expediente de 
pobreza solicitado por Hilario González 
Martínez, como padre del soldado fa
llecí lo Bornardino González García. 

Por esle primero y único e.ücto 
cito, llamo y emplazo al referido Hila
rio González Martínez, do estado casa
do, cuyas señas particulares se igno
ran , así com) también su domicilio, 
para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación del pre
sento, comparezca arito este Juzgado, 
sito Príncipe, uúm. 9, tercero izquier
da, á prostar declaración en el expe
diente que tiono solicita lo de la Auto
ridad judicial do esta región. 

Por tanto, en nombre do la Ley, 
requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y de mi parte 
suplico que por cuantos medios estéu 
á su alcance procedan á la busca del 
referido individuo, y casodeser habido, 
le notiñquen esta citación, dando aviso 
á este Juzgado, coadyuvando de este 
modo á la mejor administración de 
Justicia. 

Y para su publicidad insértese en 
el B O L E T Í N O F U I A L de esta provincia. 

Madrid 0 de Noviembre do 1900.= 
Eduardo Cappa.=Por mandato de 
S. S., el Secretario, Francisco Pauia
gua y Galeote. 

696.—135. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVI8TA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de instrucción del distrito de Buena
vista de esta capital. 

Por la preseuto cito, llamo y em
plazo á José Salacua Martínez, natural 
y vecino de Madrid, que dijo vivir en 
la calle del Tribulete, núra. 1, piso se
gundo, contro, hijo de Manuel y As
ceusióu, de sesenta y cinco años de 
edad, viudo, escribiente, para que en 
el término de diez, días, contados des
de el siguiente al en que esta re.juisi? 
toria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Salaaudien
cia, sita eu el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de sor reducido á prisión, según 
lo acordado por la Superioridad en 
causa que se lo sigue por tentativa de 
hurto; aporcibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y \f* parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los ageutes de la Policía judicial, 
procedan á la busca del expresado pro

Martes 20 do Noviembre de 1900 

cesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo canoso, ojos 
pardos, nariz larga, color moreno, y 
viste pantalón, chaleco y cazadora de 
paño negro usado y sombrero hongo, 
y en el caso de sor habido, lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel de esta 
capital. 

Madrid 2 de Noviembre de 1900.= 
Mauuel del Val le .=El Secretario, 
AntouioAguilar. 

525—131 . 

CONGRESO 
D. José García y Romero de Tejada, 

Juez do primera instancia É instrucción 
del distrito del Congreso de esta corle. 

Por la presente cito, llamo y era
plazo á Manuel Lafuente y Vivar, hijo 
de Francisco y Car raen, natural de 
Madrid, de diez y nueve años de edad, 
carpintero, con instrucción, y que vivió 
enla calle de las Dos Herma ñas,número 
7, tercero, interior, para que en el tér
mino de diez días, contados desdo el 
signiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, calle del 
General Casianos, con el objeto de 
responder á los cargos q i e le resultan 
en causa que so le sigue por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial,proce
dan á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo poniran árai 
disposición en la Cárcel Celular. 

Mairid á 30 de Octubre de 1900. 
=0arc fa R o m e r o . = E l Escribuo, Ra
fael Valdivielso. 

527.—131. 

toados municíoales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici
pal suplento del distrito de la Audien
cia de esta corte, se cita, llama y era
plaza á Francisco Bermejo, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradero 
se iguorau, para que en el término de 
segundo dia comparezca en dicho Juez 
ga lo á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento do qun, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Malrid 30 de Octubre de 1900.= 
V.° В e = V i l c h e s =l£l Secretario, Ma
riano Ordax. 
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Continuación (1) 

Art 15. Los F a r m a c é u t i c o s c o l e g i a 

dos l ieuen las obl igac iones s igu ien te s : 
I. Part ic ipar á lu J a m a de gob ierno 

respect iva los c a m b i o s d e su domioi l io y 
v e c i n d a d y la incorporac ión que hubie se 

(1) V 4 U Í o «1 n ù m e r o d« »7er. 

heoho a otro Coleg io , dentro del plazo d e 
quince d í a s . 

II . AsiBtir A las j u n t a s g e n e r a l e s del 
Colegio á que pertenezoa . 

III. D e s e m p e ñ a r los c a r g o s p a r a q u e 
faesen e leg idos y las comis iones q u e se 
les e n c o m i e n d o n por el Colegio en a s u n 

tos de la inoumbenoia del mismo. 
I V . Sat i s facer las cuotas de subs idio 

industrial y de entrada en el Colegio . 
V . No convenirse oon d e t e r m i n a d o 

Médico para la expendio ión de m e d i c a 

mentos á la c l iente la de aquél , ni e s t a b l e 

cer consultas médioas en su F a r m a c i a . 
VI. N o despachar n i n g u n a receta q u e 

o o n t e n g a s ignos ó frases c o n v e n c i o n a l e s 
y no esté escr i ta oon la m a y o r olar idad 
en palabras cas te l lanas ó lat inas , y fir

m a d a , oon expres ión de la c lase y núme

ro de la patente del Médico. 
Las recetas que no se hal len r e d a c t a 

das como se deja dicho , las re tendré en 
su poder el F a r m a c é u t i c o , y se l a s r e m i 

tiré al S u b d e l e g a d o de F a r m a o i a para 
los efeotos c o n s i g u i e n t e s . 

VII. N o poseer ni r e g e n t a r más d e 
una F a r m a o i a . 

VIII . Cumplir los acuerdos q u e se 
tomen por el Coleg io . 

I X . C u m p l i r á ? ! bien cuanto se di 8 
pon» en los presentes es ta tutos . 

X . Ejeroer la profesión c o n i n t a c h a 

ble honradez , moral idad y deooro . 

C A P Í T U L O III 
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMA

CÉUTICOS Y L\S EMPRE*\S Y 8 DCt EDADES 
BENÉFICAS 

Art. 16. P a r a oontratar un F a r m a 

céut ico S U 9 serv ic ios con una E m p r e s a ó 
Suciedad c u y o s fines principales sean la 
asis tencia inéd ioo  farmacéut i ca , d e b e r é 
participarlo al Colegio en q u e esté i n s 

crito, a c o m p a ñ a n d o un e jemplar de los 
estatutos de la Sooiedad y del oontrato 
de serv ic io q u e h a y a heoho 0 0 1 « l a 
misma. 

L a retribución q u e deberá percibir el 
Farmacéut i co n o podrá ser menor del 10 
por 100 del va lor d é l o s m e d i c a m e n t o s , 
con arreglo A la tarifa del ant iguo Cole

g io de F a r m a c é u t i c o s de Madrid. N o l l e 

g a n d o á este t ipo, el Farra icéut ioo no 
podrá oontratar o o n la Empresa ó Aso

c iac ión . 
Art. 17. L a s J u n t a s de gobierno de 

los Colegios d e s i g n a r á n todos los años á 
un co leg iado para inspecc ionar á c a d a 
E m p r e s a ó S o c i e d a d sobre el c u m p l i 

miento d e los es tatutos por q u e so rija, 
en cuanto se refiera á la as is tencia far 

m a c é u t i o a . 

Art. 18 Las J u n t a s de gobierno de 
los Colegios tendrán la facul tad de impo

ner á los c o l e g i a d o s q u e contraten s u s 
serv ic ios con dichas Empresas ó S o c i e d a 

des e x c e d i e n d o los l imites q u e p r e v i e n e 
el art. 1<J, las s igu ientes p e n a s : pr imera , 
amones tac ión; s e g u n d a , multa de oien pe

se tas ; tercera , suspens ión do la a u t o r i z a 

ción oonoodida para contratar sus s e r v i 

c ios con Empresas ; cuarta, supres ión de 
dicha autor izac ión . 

Estas p e n a s serán apl ioadas por los 
Gobernadores oiv i les en orden corre la t i 

vo á lao E m p r e s a s , cuando és tas falten á 
sus estatutos y s e a n d e n u n c i a d a s las fa l 

tas por los Coleg ios . 

CAP1TDLO IV 
D B L A S K K (: O M 1 • H N H A s 

Art. 19. Los Colegios es tab lecerán la 
dist lnoión q u e es t imen c o n v e n i e n t e para 
premiar los hechos de moral idad , deooro 

y filantropía de los co leg iados en el ejer . 
cioio de la profes ión. 

La oonces lón d e estos premios ex ige 
q u e sea i propuesta de la J u n t a de go

bierno ó la genera l ordinar ia , aprobada 
por u n a n i m i d a d en la primera y por ma

yor ía d e votos en la s e g u n d a . 

C A P I T U L O V 
D R L A S C O R R E C C I O N E S 

Art 2 0 . Las correcc iones á que estáo. 
su ¡"tos los c o l e g i a d o s son: 

I Amones tac ión . 
I I . Multa. 

III. Suspens ión , q u e no podrá exce

der d e oinoo meses en c a d a c a s o . 

Art. 2 1 . Las e x p u e s t a s correcciones 
l a s impondrá la J u n t a de gobieno cuando 
el co leg iado falte al cumpl imiento de lo 
establec ido en los presentes estatutos ó 
dé cua lqu ier mot ivo q u e afecte al decoro 
ó la d i g n i d a d del Colegio ó d e la clase 
farmacéut ica , s i e m p r e q u e el heoho que 
l a s determine no esté y a definido como 
falta en otras dispos ic iones administra

t ivas 

La primera oorrección s e impondrá, 
sin q u e h a y a lugar á ulterior recurso . 

L a s e g u n d a correcc ióu no se impon

drá s ino d e s p u é s q u e el co leg iado haya 
sufrido la primera por el mismo motivo, 
y e x c l u s i v a m e n t e para corregir el in

cumpl imiento de los art ículos 1 2 , 1 5 y 16, 
y para los casos en que se ejerza la 
profesión sin estar co leg iado ó sin titulo 
l e g a l , poniendo en este úl t imo oaso el 
heoho en conooimiento de los Tribunales 
ordinarios por m e d i o de la Autoridad 
admin i s t ra t iva correspondiente , para lo 
que proceda en jus t i c ia . 

L a tercera corrección se impondrá en 
los casos de r e i n c i d e n c i a por tercera v e s 
en las mismas faltas que dieron lugar á 
ia aplioaoión de las c os pr imeras correc

c iones , y habrá d e ser a c o r d a d a en junta 
genera l y por las dos terceras partes de 
votos de los as i s tentes . 

T a m b i é n se impondrá la suspensión, 
prev io igual procedimiento , si la falta 
comet ida afectara g r a v e m e n t e al decoro 
del Colegio ó d e la oíase farmacéut ica , 
aun cuando no se le hubiera impuesto 
anter iormente al Profesor n i n g u n a co

rrecc ión . 

En contra de la apl icación de la se 

g u n d a . y tercera correcc ión, podrá inter

poner el Interesado recurso d e a lzada an

te el Ministro d e la Gobernación, q a i e a 
resolverá lo q u e proceda , previo informe 
de la J u n t a d e gobierno del Colegio y 
audienc ia del Real Consejo de S a n i d a d . 

Art. 2 2 . El reonrso q u e autoriza el 
art iculo anterior t endrá q u e interponer

se , para q u e sea admit ido , dentro del pla

zo de los treinta días s igu ientes al de I» 
notif icación al interesado en la Península* 
y dos m e s e s si t iene su v e c i n d a d en la* 
islas Baleares ó Canar ias . 

(S9 continuará) 

Яшшсю 
S e interesa saber el paradero de on» 

muía, d e s a p a r e c i d a la noche del 15 en «El 
Pardo,» c u y a s s e ñ a s son: de pelo torda, 
dos dedos sobre la marca, de ocho á nue 
v e afios, anoha de ouerpo. De encontrarla, 
se d e s e a s e a presentada en la cal le de l* 
Sombrerer ía , n ú m e r o 2 , cochera , á * • 
dueño D. Manuel Ibaflez.^ ^ 

Escue la t ipolitográfloa del Hospic io 


